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BL COPIAS. 
Lo ff En ciu de San Francisco de Quíto Diswto Metropolíano, Capital dela Republica. 

Ecuador, hoy día diez y sueve de Noviembre del año dos ml trece, ante mal la 
"vigésima Primera de este Cantón. doctora Mariela Poo Acosta, compares por 

parte el señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, soltero, por sus propios y 
derechos, y los señor HENRY HERMEL AGUAL SIERRA, de estado civil 

GERMANICO PILATASIG: SANTO, de estado civil casado; RICARDO PATRICIO. 
AREVALO, de estado civil soltero; EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, 

Cil casado, por sus propios y pesonales desechos los comparecientes son. 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana domicilados en esta ciudad de Quito, 
quienes congaco de que doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 

dicen: que elevan a escritura pública le minum que me entregan cuyo 
jes éste: SEÑOR NOTARIO: on el Prorocoto de Escrituras Públicas 1 su digno cargo 
estender y autorizar una de CESIÓN DIS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA: 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUE



1 en calidad de CEDENTE, el socio, señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, soltero; y 
2, por atea parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores HENRY MERMEL AQUAL. 
1 SIERRA, de estado civil casado; GERMANICO NILATASIO SANTO, de estado civil casado; 
4| RICARDO PATRICIO CALDERON AREVALO, de estado ciril soltero, EDWIN PATRICIO 
3 CHILUISA CASILLAS, de estado civil casado, los comparecientes son de mmcionalidad 

«ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y 
hábiles para contratar y oblgasme cual en derecho se requiere SEOUNDA- 

- 1) La Compañia de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE 
CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA LTDA; se constituyo mediante escritura pública 
tonada el dos de Encro del dos mil site, ante el Doctor Jalme Allon Albwn, Notario 
¡Cuarto del Cantón Quito, fue aprobada por la Superimendencia de Compañías mediante 

12% Resolución No.07,Q.1J.000078, del ocho de Enero del dos mil sete, e inscrita en el 
13. Registro Mercantil del Cantón Quit el sete de Marzo del año dos mil sete con el No.674, 
14 tomo 138; dy El domicilo. principal de la precitada compañía es: calle Lizardo Ruíz Oe 
15. 4925 y Aleros, sector de Cotocollao, del Cantón Quito Provincia de Pichincha; e) El 
16 señor KIEDER GONZALO YANEZ AGUAS, es propietio novecientms setenta 
17 participaciones sociales de la compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE 
IE CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA LTDA; 8) La Junta General de Socios, en sesión 
19 extracedinaria, efectuado el día quince ( 15 ) de mayo del dos mil trece (2013 ), a las 
20. mueve horas con quince minutos | 09113), autorizó por unanimidad la cesión de una 
21 paste de lus participaciones sociales pertenecientes al socio señor KLEDER GONZALO 
22. YANEZAGUAS, conforme la disposición contenida en el Articulo cinto trece de la Ley de 

Compañías. Se incorporará al Protocol el certicado conferido por el Representante Legal 
de la compañía TERCERA Y DE PARTICIPACIONES En vitud de los 
antecedentes expuestos, el socio señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, en su 
«calidad de socio, mediante el presente instrumento cede cuarenta participaciones sociales 
que posce en la compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA 
TERRESTRE MAOLOVY CIA LIDA, a Eivor de los señores HENRY HERMEL AGUAL 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

L SIERRA diez puricipaciones, al sesor GERMANICO PIATASIO SANTO, die 
1 prricipucines: FOCARDO: PATRICIO CALDERON AREVALO, «ez. particiones 

crac EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, diez participaciones, imisiriéndoles el dormimo. 

  

      /CESIONAKIOS amersormente señalados; La presente cexn de partipaciones 
5% el valor momival de dichas partes sociales si como los derechos que 

Y éstas por cuenta de reservas, revnloriaciones, superava y Cualquier otro concepto de 

9 manera que el CEDENTE al ceder sus participaciones lo hace con todos sus derechos, 
10. ventas y prvilegos- CUARTA. VALOR DELAS. PARTICIPACIONES Y FORMA DE: 
41. PAQO.- La presente cesión de participaciones se lectún por el valor nominal esto es por 
32 elvalor de: UN DOLAR por cada una delas participaciones, mismo que es pagado por los. 
13. CESIONARIOS al CEDENTE de contado y en dinero de curso legal. El CEDENTE declara 
14 recibir su conera satiacción no teniendo ¡ada que reclamar en lo posterior por este 
15 concepto QUINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL. Con la cenión de 
16 parscipaciones cfecuada mediante bz presente escritura púbica el capital de la 
17. compañía “SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CAROA TERRESTRE MAQLOVY 
18. CIALTDA” queda integrado dela siguente forma: 
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7 BIÓTOÓ  AVIADOLOEN OASENCAYO | Bcusaaro [81000 [inet [10 Ge100C/C 
  FT GO ARCO VOS rn (5070 Jaca | WEI 

ULA | 
          li TOTAL. 51000 [ 000 de 100 C/U 

r 
2. SEXTA.- ANUTACIONES.- LOS CESIONARIOS quedan facultados para solicitar al señor 

2 Notario Cuarto del Cantón Quito para que siente razón de esta cesión de participaciones, 
4 al margen de la matriz de la escritura pública de constitución referida en la cláusula 

Eguna y al señor Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 
14 - comespondiente.. SEPTIMA - GASTOS-- Todos los gastos que provocar la celebración de 
(9 la presente escritura pública serán de cuenta y cargo de los CESIONARIOS - OCTAVA 

ACEPTACION- CEDIENTE Y CESIONARIOS aceptan la presente escritura en todas y 
$ cada una de sus pares por ser hecha en bencício de sus respectivos intereses, 

10. declarando que nada tienen que recamaras entre sí NOVENA.- DOMICILJO.- Para tados 
11 Jos efectos derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su domicilio 

12 en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces competentes de la misma y al trámite. 

13 verbal sumario. Usted, señor Notario, alvase agregar la demás clusulas de esto para 
14 ha validez del presente contrato. (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
15 ratifican en todas sus partes ) -Mmuta que está firmada por el Doctor Edison Gonzalo. 

16 — Velásquez Jimenez, afiiado al Colegío de Abogados de Pichincha bujo el número ocho mil. 

17 trescientos cuarenta y des. Se cumpheron los preceptos legales del caso, y, leida que fue 

15 esta escritura integaamente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos e ratifican en. 

19 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

» 
a 
a 
» se AGUAS. 
u con. Ho71/d¿o2-9



CÍA, 1TDA. dla bi tte 
ACTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIO 

DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 
MAGLOVY CIA LTDA. na 

En Quito, a quince (15) de mayo del dos mil 1rece (2013 ), a las nep” 
horas quince minutos ( 09h15 ), en el local de la Compañía de Servicio de 
Transporte de Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CÍA, LTDA ubicada en || 
la Av. Eloy Alfaro No. 76 y Juan Molíneros de esta ciudad y cantón ] 
Distrito Metropolitano de Quito, se teinen los socios KLEDER GONZALO | | 
YANEZ AGUAS, MARIA GLORIA MATILDE ATIENCIA VALDIVIESO, MAYRA 4 
DOLORES GILER MONCAYO y GUIDO PATRICIO VENEGAS NINAHUALPA, 
quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, y se constituye en Junta Universal de Socios, según lo 
-stubloce la Ley de Compañías y los estatutos sociales, para conocer sobre 

el siguiente orden del día: 

  

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
Se instala ln Junta Universal de Socios bajo la presidencia de la señora 
Mayra Dolores Giler Moncayo, quien de acuerdo a los estatutos de la 
Compañía debe presidir las juntas y actúa como secretaria Ad-doc de la 
sesión la señora Maria Oloria Matilde Atiencia Valdivieso. 

Toma la palabra el Gerente de la compañía y manifiesta que, al haber 
estado contratando transporte de terceros para el cumplimiento del objeto 
social, la compañía atraviesa una situación económica critica, pues el 
servicio ha sido prestado en forma ineficiente, por lo que considera, como 
parte de su gestión como Gerente debe conseguir que la empresa cuente 
con unidades propias. Para esto la sugerencia, del señor KLEDER 
GONZALO YANEZ AGUAS es que se incorporen a la Compañía personas 
que cuenten con las unidades de transporte y deseen ser parte de la 
compañía, situación que se podria conseguir a través de una cesión de 
participaciones, que el mismo socio que interviene está dispuesto a ceder. 

  

Finalmente la señora MAYRA DOLORES GILER MONCAYO, indica que los 
señores: HENRY HERMEL AGUAL SIERRA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171639478-6; GERMANICO PILATASIO SANTO, portador 
de la cédula de ciudadania No, OSO139089:2, PATRICIO RICARDO 
CALDERON AREVALO, portador de la cédula de ciudadanía: No. 
171461501-8; y EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 050210716-2, han mostrado interés en adquirir 

  

me 
t 

Barva Miol Nacional de: Entemiendas, Cors y Muéonzas 

SS E ES 
E 

 



diez ( 10 ) participaciones de la Compañía de Servicio de Transporte 
Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CIA. LTDA. Cada uno de ellos, 
siempre que esta cesión sea autorizada por la Junta Universal de Socios de 
la Compañía MAGLOVY CIA. LTDA 

Se procede a tomar votación de la Junta resuelve por unanimidad. 
Autorizar al señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, para que ceda sus 
participaciones. 
Autorizar a los señores: HENRY MERMEL AOUAL SIERRA; GERMANICO 
PILATASIG SANTO; PATRICIO RICARDO CALDERON AREVALO; EDWIN 
PATRICIO CHILUISA CASILLAS. 

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participo en la 
votación referente a la cesión de sus participaciones ajena a su propia 
voluntad. 

Así mismo, los socios que no adquieren las participaciones declaran 
expresamente que renuncian irrevocablemente a su derecho de 
preferencia 

En consecuencia, de manera expresa se autoriza de cesión de 
participaciones de la siguiente manera: 
EA AAA 
  

PT | GONZALO TASAS | PIS | Is HEEE AGUA A PP 
  

    
p 
Aeon econ gONzA1O TAMEZ AGUAS | 3949919997 | GERMANICO PILATASIO SANTO 
OR ra GONZALO YANIZ AGUAS | EFI CARDO PATIO CALDERON ARIYALO, 
    TT rasos GONZALO TAMIZ AGUAS [PIFI so rayo coma castas — [RRE 
          TOTAL aia 
  

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR ( 
USD $ 1,00) cada una. 
La Junta autoriza por unanimidad al Gerente a fín de que efectús todos los 
trámites necesarios a fin de legalizar lan resoluciones adoptadas por la 
Junta de Socios así como, proceda ll otorgamiento de la escritura 
correspondiente, para lo cual, queda expresamente autorizado a 
suscribirla.
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO. 
ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE SER 
“TERRESTRE MAGLO' 

 



NOTARA 
CUARTA. 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACIÓN a 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO (£) DEL 
CANTON QUITO- JOME NOTA de la presente escrita de CESION DE 
PARTICIPACIONES, que ctorpan KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS. a faror de HENRY 
HERMEL AGUAL SERRA. GERMANICO PILATASIO SANTO. RICARDO PATRICIO. 
CALUERON AREVALO Y EDWIN PATRICIO OHLUISA CASILLAS. AL MARGEN de lo 
matiz de la escrisura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMPIADA: 
SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA 
LTDA, otorgada el dos de enero del dos ml siete. ant el doctor Jaime Ailén Albán. Notario 

Público Cuarto del cantón Quita. cuyo cectocalo se encuentra actualmente a micargo. EN 
QUITO HOY DIA, JUEVES DOCE DE DICIELABRE DEL AÑO DOS MI TRECE. 
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Registro Mercantil de Quito 
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Registro Mercantil de Quito 

  

DATOS ADICIONALES: 
HUCEDENTE TANSFENE 30 PUTICIPACIONES DE UN OO CADAUNA ALOS CESTONANOS - SETOMO 
NOTA AL MARSE DE LA INSCRIPCIÓN N 574 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 0) DE MARZO DE 2007, TOMO 
1 
  

CONQUE ENMENDADORA A 

  

  
IN O MODINCACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS DARA LA VALDEZ DEL   

   



MACLOVY CÍA. LTDA. 
"SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 

Quito, a 19 de Dicerbse de 2013 EXPEDIENTE N' 159876 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS. 
DEPARTAMENTO DE CONTROL 
Presene 

Demis comideraciones 

Yo, KLEDER GONZALO YANEZ AGLAS, en mu caido de Geree Genera y Represa Legal de la 
COMPASIA SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY 

CIA LTDA. con Registro Único de Contriluyente | RUC ) No. 1792087812001, comunico a unedes que con 
Misha 13 de Mio de 201, lo Junta General Extrordiaria de Socios, auvrizo al señor KLEDER 
GONZALO YANEZ. AGUAS portador de la cedula de ctudadanía No 1707447029, de etado cial 
Solleco, a code y rapasar 40 participaciones de mi propiedad a favor de los señores MENRY HERMEL 
AGUAL SIERRA, portador de la cédula de ciudadania No. 1716394786, GERMANICO PILATASIG 
SANTO, portador de la cédula de ciudadania No, 0501390892, RICARDO PATRICIO CALDERON 
AREVALO, portador de la esdula de cuudadawia No. 1714615018, EDWIN PATRICIO CHILUISA 
CASILLAS, ponador de la cedula de ciudadanía No, OSO2107162, a razón de 10 panticipaciones a cada 
uo de los señores antenommente menciomdos rospectivaments, tal como consta en el Acta dela Junta 
¡General Extraordinaria de Socio de fecha. quines (15 ) de mayo del dos ml rece (2013 ). y de la 
"sente de Cesión de Panticipuciones suscita por los socios Cedentes y Cestomaros. 

Por ser legal nueayo pedxdo, srvase proveer en comesuencia. 
Agradeciendole por la mencsón que e sva prestara presento nos susenbimos. 

Muy arencament 

 



    

   

¡TASIG SANTO Sr.RICARDO PATRICIO CALDERON AREVALO 
No, 171461500     

AIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS 
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BL COPIAS. 
Lo ff En ciu de San Francisco de Quíto Diswto Metropolíano, Capital dela Republica. 
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hábiles para contratar y oblgasme cual en derecho se requiere SEOUNDA- 
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CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA LTDA; se constituyo mediante escritura pública 
tonada el dos de Encro del dos mil site, ante el Doctor Jalme Allon Albwn, Notario 
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16 señor KIEDER GONZALO YANEZ AGUAS, es propietio novecientms setenta 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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CÍA, 1TDA. dla bi tte 
ACTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIO 

DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 
MAGLOVY CIA LTDA. na 

En Quito, a quince (15) de mayo del dos mil 1rece (2013 ), a las nep” 
horas quince minutos ( 09h15 ), en el local de la Compañía de Servicio de 
Transporte de Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CÍA, LTDA ubicada en || 
la Av. Eloy Alfaro No. 76 y Juan Molíneros de esta ciudad y cantón ] 
Distrito Metropolitano de Quito, se teinen los socios KLEDER GONZALO | | 
YANEZ AGUAS, MARIA GLORIA MATILDE ATIENCIA VALDIVIESO, MAYRA 4 
DOLORES GILER MONCAYO y GUIDO PATRICIO VENEGAS NINAHUALPA, 
quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, y se constituye en Junta Universal de Socios, según lo 
-stubloce la Ley de Compañías y los estatutos sociales, para conocer sobre 

el siguiente orden del día: 

  

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
Se instala ln Junta Universal de Socios bajo la presidencia de la señora 
Mayra Dolores Giler Moncayo, quien de acuerdo a los estatutos de la 
Compañía debe presidir las juntas y actúa como secretaria Ad-doc de la 
sesión la señora Maria Oloria Matilde Atiencia Valdivieso. 

Toma la palabra el Gerente de la compañía y manifiesta que, al haber 
estado contratando transporte de terceros para el cumplimiento del objeto 
social, la compañía atraviesa una situación económica critica, pues el 
servicio ha sido prestado en forma ineficiente, por lo que considera, como 
parte de su gestión como Gerente debe conseguir que la empresa cuente 
con unidades propias. Para esto la sugerencia, del señor KLEDER 
GONZALO YANEZ AGUAS es que se incorporen a la Compañía personas 
que cuenten con las unidades de transporte y deseen ser parte de la 
compañía, situación que se podria conseguir a través de una cesión de 
participaciones, que el mismo socio que interviene está dispuesto a ceder. 

  

Finalmente la señora MAYRA DOLORES GILER MONCAYO, indica que los 
señores: HENRY HERMEL AGUAL SIERRA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171639478-6; GERMANICO PILATASIO SANTO, portador 
de la cédula de ciudadania No, OSO139089:2, PATRICIO RICARDO 
CALDERON AREVALO, portador de la cédula de ciudadanía: No. 
171461501-8; y EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 050210716-2, han mostrado interés en adquirir 
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diez ( 10 ) participaciones de la Compañía de Servicio de Transporte 
Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CIA. LTDA. Cada uno de ellos, 
siempre que esta cesión sea autorizada por la Junta Universal de Socios de 
la Compañía MAGLOVY CIA. LTDA 

Se procede a tomar votación de la Junta resuelve por unanimidad. 
Autorizar al señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, para que ceda sus 
participaciones. 
Autorizar a los señores: HENRY MERMEL AOUAL SIERRA; GERMANICO 
PILATASIG SANTO; PATRICIO RICARDO CALDERON AREVALO; EDWIN 
PATRICIO CHILUISA CASILLAS. 

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participo en la 
votación referente a la cesión de sus participaciones ajena a su propia 
voluntad. 

Así mismo, los socios que no adquieren las participaciones declaran 
expresamente que renuncian irrevocablemente a su derecho de 
preferencia 

En consecuencia, de manera expresa se autoriza de cesión de 
participaciones de la siguiente manera: 
EA AAA 
  

PT | GONZALO TASAS | PIS | Is HEEE AGUA A PP 
  

    
p 
Aeon econ gONzA1O TAMEZ AGUAS | 3949919997 | GERMANICO PILATASIO SANTO 
OR ra GONZALO YANIZ AGUAS | EFI CARDO PATIO CALDERON ARIYALO, 
    TT rasos GONZALO TAMIZ AGUAS [PIFI so rayo coma castas — [RRE 
          TOTAL aia 
  

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR ( 
USD $ 1,00) cada una. 
La Junta autoriza por unanimidad al Gerente a fín de que efectús todos los 
trámites necesarios a fin de legalizar lan resoluciones adoptadas por la 
Junta de Socios así como, proceda ll otorgamiento de la escritura 
correspondiente, para lo cual, queda expresamente autorizado a 
suscribirla.
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO. 
ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE SER 
“TERRESTRE MAGLO' 

 



NOTARA 
CUARTA. 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACIÓN a 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO (£) DEL 
CANTON QUITO- JOME NOTA de la presente escrita de CESION DE 
PARTICIPACIONES, que ctorpan KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS. a faror de HENRY 
HERMEL AGUAL SERRA. GERMANICO PILATASIO SANTO. RICARDO PATRICIO. 
CALUERON AREVALO Y EDWIN PATRICIO OHLUISA CASILLAS. AL MARGEN de lo 
matiz de la escrisura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMPIADA: 
SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA 
LTDA, otorgada el dos de enero del dos ml siete. ant el doctor Jaime Ailén Albán. Notario 

Público Cuarto del cantón Quita. cuyo cectocalo se encuentra actualmente a micargo. EN 
QUITO HOY DIA, JUEVES DOCE DE DICIELABRE DEL AÑO DOS MI TRECE. 
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Registro Mercantil de Quito 

  

DATOS ADICIONALES: 
HUCEDENTE TANSFENE 30 PUTICIPACIONES DE UN OO CADAUNA ALOS CESTONANOS - SETOMO 
NOTA AL MARSE DE LA INSCRIPCIÓN N 574 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 0) DE MARZO DE 2007, TOMO 
1 
  

CONQUE ENMENDADORA A 

  

  
IN O MODINCACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS DARA LA VALDEZ DEL   

   



MACLOVY CÍA. LTDA. 
"SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 

Quito, a 19 de Dicerbse de 2013 EXPEDIENTE N' 159876 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS. 
DEPARTAMENTO DE CONTROL 
Presene 

Demis comideraciones 

Yo, KLEDER GONZALO YANEZ AGLAS, en mu caido de Geree Genera y Represa Legal de la 
COMPASIA SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY 

CIA LTDA. con Registro Único de Contriluyente | RUC ) No. 1792087812001, comunico a unedes que con 
Misha 13 de Mio de 201, lo Junta General Extrordiaria de Socios, auvrizo al señor KLEDER 
GONZALO YANEZ. AGUAS portador de la cedula de ctudadanía No 1707447029, de etado cial 
Solleco, a code y rapasar 40 participaciones de mi propiedad a favor de los señores MENRY HERMEL 
AGUAL SIERRA, portador de la cédula de ciudadania No. 1716394786, GERMANICO PILATASIG 
SANTO, portador de la cédula de ciudadania No, 0501390892, RICARDO PATRICIO CALDERON 
AREVALO, portador de la esdula de cuudadawia No. 1714615018, EDWIN PATRICIO CHILUISA 
CASILLAS, ponador de la cedula de ciudadanía No, OSO2107162, a razón de 10 panticipaciones a cada 
uo de los señores antenommente menciomdos rospectivaments, tal como consta en el Acta dela Junta 
¡General Extraordinaria de Socio de fecha. quines (15 ) de mayo del dos ml rece (2013 ). y de la 
"sente de Cesión de Panticipuciones suscita por los socios Cedentes y Cestomaros. 

Por ser legal nueayo pedxdo, srvase proveer en comesuencia. 
Agradeciendole por la mencsón que e sva prestara presento nos susenbimos. 

Muy arencament 

 



    

   

¡TASIG SANTO Sr.RICARDO PATRICIO CALDERON AREVALO 
No, 171461500     

AIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS 
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Dra. Mariela Pozo Acosta | 
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BL COPIAS. 
Lo ff En ciu de San Francisco de Quíto Diswto Metropolíano, Capital dela Republica. 

Ecuador, hoy día diez y sueve de Noviembre del año dos ml trece, ante mal la 
"vigésima Primera de este Cantón. doctora Mariela Poo Acosta, compares por 

parte el señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, soltero, por sus propios y 
derechos, y los señor HENRY HERMEL AGUAL SIERRA, de estado civil 

GERMANICO PILATASIG: SANTO, de estado civil casado; RICARDO PATRICIO. 
AREVALO, de estado civil soltero; EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, 

Cil casado, por sus propios y pesonales desechos los comparecientes son. 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana domicilados en esta ciudad de Quito, 
quienes congaco de que doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 

dicen: que elevan a escritura pública le minum que me entregan cuyo 
jes éste: SEÑOR NOTARIO: on el Prorocoto de Escrituras Públicas 1 su digno cargo 
estender y autorizar una de CESIÓN DIS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA: 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUE



1 en calidad de CEDENTE, el socio, señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, soltero; y 
2, por atea parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores HENRY MERMEL AQUAL. 
1 SIERRA, de estado civil casado; GERMANICO NILATASIO SANTO, de estado civil casado; 
4| RICARDO PATRICIO CALDERON AREVALO, de estado ciril soltero, EDWIN PATRICIO 
3 CHILUISA CASILLAS, de estado civil casado, los comparecientes son de mmcionalidad 

«ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y 
hábiles para contratar y oblgasme cual en derecho se requiere SEOUNDA- 

- 1) La Compañia de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE 
CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA LTDA; se constituyo mediante escritura pública 
tonada el dos de Encro del dos mil site, ante el Doctor Jalme Allon Albwn, Notario 
¡Cuarto del Cantón Quito, fue aprobada por la Superimendencia de Compañías mediante 

12% Resolución No.07,Q.1J.000078, del ocho de Enero del dos mil sete, e inscrita en el 
13. Registro Mercantil del Cantón Quit el sete de Marzo del año dos mil sete con el No.674, 
14 tomo 138; dy El domicilo. principal de la precitada compañía es: calle Lizardo Ruíz Oe 
15. 4925 y Aleros, sector de Cotocollao, del Cantón Quito Provincia de Pichincha; e) El 
16 señor KIEDER GONZALO YANEZ AGUAS, es propietio novecientms setenta 
17 participaciones sociales de la compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE 
IE CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA LTDA; 8) La Junta General de Socios, en sesión 
19 extracedinaria, efectuado el día quince ( 15 ) de mayo del dos mil trece (2013 ), a las 
20. mueve horas con quince minutos | 09113), autorizó por unanimidad la cesión de una 
21 paste de lus participaciones sociales pertenecientes al socio señor KLEDER GONZALO 
22. YANEZAGUAS, conforme la disposición contenida en el Articulo cinto trece de la Ley de 

Compañías. Se incorporará al Protocol el certicado conferido por el Representante Legal 
de la compañía TERCERA Y DE PARTICIPACIONES En vitud de los 
antecedentes expuestos, el socio señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, en su 
«calidad de socio, mediante el presente instrumento cede cuarenta participaciones sociales 
que posce en la compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA 
TERRESTRE MAOLOVY CIA LIDA, a Eivor de los señores HENRY HERMEL AGUAL 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

L SIERRA diez puricipaciones, al sesor GERMANICO PIATASIO SANTO, die 
1 prricipucines: FOCARDO: PATRICIO CALDERON AREVALO, «ez. particiones 

crac EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, diez participaciones, imisiriéndoles el dormimo. 

  

      /CESIONAKIOS amersormente señalados; La presente cexn de partipaciones 
5% el valor momival de dichas partes sociales si como los derechos que 

Y éstas por cuenta de reservas, revnloriaciones, superava y Cualquier otro concepto de 

9 manera que el CEDENTE al ceder sus participaciones lo hace con todos sus derechos, 
10. ventas y prvilegos- CUARTA. VALOR DELAS. PARTICIPACIONES Y FORMA DE: 
41. PAQO.- La presente cesión de participaciones se lectún por el valor nominal esto es por 
32 elvalor de: UN DOLAR por cada una delas participaciones, mismo que es pagado por los. 
13. CESIONARIOS al CEDENTE de contado y en dinero de curso legal. El CEDENTE declara 
14 recibir su conera satiacción no teniendo ¡ada que reclamar en lo posterior por este 
15 concepto QUINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL. Con la cenión de 
16 parscipaciones cfecuada mediante bz presente escritura púbica el capital de la 
17. compañía “SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CAROA TERRESTRE MAQLOVY 
18. CIALTDA” queda integrado dela siguente forma: 

  

    
  

      
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. DE



7 BIÓTOÓ  AVIADOLOEN OASENCAYO | Bcusaaro [81000 [inet [10 Ge100C/C 
  FT GO ARCO VOS rn (5070 Jaca | WEI 

ULA | 
          li TOTAL. 51000 [ 000 de 100 C/U 

r 
2. SEXTA.- ANUTACIONES.- LOS CESIONARIOS quedan facultados para solicitar al señor 

2 Notario Cuarto del Cantón Quito para que siente razón de esta cesión de participaciones, 
4 al margen de la matriz de la escritura pública de constitución referida en la cláusula 

Eguna y al señor Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 
14 - comespondiente.. SEPTIMA - GASTOS-- Todos los gastos que provocar la celebración de 
(9 la presente escritura pública serán de cuenta y cargo de los CESIONARIOS - OCTAVA 

ACEPTACION- CEDIENTE Y CESIONARIOS aceptan la presente escritura en todas y 
$ cada una de sus pares por ser hecha en bencício de sus respectivos intereses, 

10. declarando que nada tienen que recamaras entre sí NOVENA.- DOMICILJO.- Para tados 
11 Jos efectos derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su domicilio 

12 en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces competentes de la misma y al trámite. 

13 verbal sumario. Usted, señor Notario, alvase agregar la demás clusulas de esto para 
14 ha validez del presente contrato. (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
15 ratifican en todas sus partes ) -Mmuta que está firmada por el Doctor Edison Gonzalo. 

16 — Velásquez Jimenez, afiiado al Colegío de Abogados de Pichincha bujo el número ocho mil. 

17 trescientos cuarenta y des. Se cumpheron los preceptos legales del caso, y, leida que fue 

15 esta escritura integaamente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos e ratifican en. 

19 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

» 
a 
a 
» se AGUAS. 
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CÍA, 1TDA. dla bi tte 
ACTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIO 

DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 
MAGLOVY CIA LTDA. na 

En Quito, a quince (15) de mayo del dos mil 1rece (2013 ), a las nep” 
horas quince minutos ( 09h15 ), en el local de la Compañía de Servicio de 
Transporte de Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CÍA, LTDA ubicada en || 
la Av. Eloy Alfaro No. 76 y Juan Molíneros de esta ciudad y cantón ] 
Distrito Metropolitano de Quito, se teinen los socios KLEDER GONZALO | | 
YANEZ AGUAS, MARIA GLORIA MATILDE ATIENCIA VALDIVIESO, MAYRA 4 
DOLORES GILER MONCAYO y GUIDO PATRICIO VENEGAS NINAHUALPA, 
quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, y se constituye en Junta Universal de Socios, según lo 
-stubloce la Ley de Compañías y los estatutos sociales, para conocer sobre 

el siguiente orden del día: 

  

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
Se instala ln Junta Universal de Socios bajo la presidencia de la señora 
Mayra Dolores Giler Moncayo, quien de acuerdo a los estatutos de la 
Compañía debe presidir las juntas y actúa como secretaria Ad-doc de la 
sesión la señora Maria Oloria Matilde Atiencia Valdivieso. 

Toma la palabra el Gerente de la compañía y manifiesta que, al haber 
estado contratando transporte de terceros para el cumplimiento del objeto 
social, la compañía atraviesa una situación económica critica, pues el 
servicio ha sido prestado en forma ineficiente, por lo que considera, como 
parte de su gestión como Gerente debe conseguir que la empresa cuente 
con unidades propias. Para esto la sugerencia, del señor KLEDER 
GONZALO YANEZ AGUAS es que se incorporen a la Compañía personas 
que cuenten con las unidades de transporte y deseen ser parte de la 
compañía, situación que se podria conseguir a través de una cesión de 
participaciones, que el mismo socio que interviene está dispuesto a ceder. 

  

Finalmente la señora MAYRA DOLORES GILER MONCAYO, indica que los 
señores: HENRY HERMEL AGUAL SIERRA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171639478-6; GERMANICO PILATASIO SANTO, portador 
de la cédula de ciudadania No, OSO139089:2, PATRICIO RICARDO 
CALDERON AREVALO, portador de la cédula de ciudadanía: No. 
171461501-8; y EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 050210716-2, han mostrado interés en adquirir 
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diez ( 10 ) participaciones de la Compañía de Servicio de Transporte 
Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CIA. LTDA. Cada uno de ellos, 
siempre que esta cesión sea autorizada por la Junta Universal de Socios de 
la Compañía MAGLOVY CIA. LTDA 

Se procede a tomar votación de la Junta resuelve por unanimidad. 
Autorizar al señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, para que ceda sus 
participaciones. 
Autorizar a los señores: HENRY MERMEL AOUAL SIERRA; GERMANICO 
PILATASIG SANTO; PATRICIO RICARDO CALDERON AREVALO; EDWIN 
PATRICIO CHILUISA CASILLAS. 

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participo en la 
votación referente a la cesión de sus participaciones ajena a su propia 
voluntad. 

Así mismo, los socios que no adquieren las participaciones declaran 
expresamente que renuncian irrevocablemente a su derecho de 
preferencia 

En consecuencia, de manera expresa se autoriza de cesión de 
participaciones de la siguiente manera: 
EA AAA 
  

PT | GONZALO TASAS | PIS | Is HEEE AGUA A PP 
  

    
p 
Aeon econ gONzA1O TAMEZ AGUAS | 3949919997 | GERMANICO PILATASIO SANTO 
OR ra GONZALO YANIZ AGUAS | EFI CARDO PATIO CALDERON ARIYALO, 
    TT rasos GONZALO TAMIZ AGUAS [PIFI so rayo coma castas — [RRE 
          TOTAL aia 
  

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR ( 
USD $ 1,00) cada una. 
La Junta autoriza por unanimidad al Gerente a fín de que efectús todos los 
trámites necesarios a fin de legalizar lan resoluciones adoptadas por la 
Junta de Socios así como, proceda ll otorgamiento de la escritura 
correspondiente, para lo cual, queda expresamente autorizado a 
suscribirla.
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO. 
ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE SER 
“TERRESTRE MAGLO' 

 



NOTARA 
CUARTA. 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACIÓN a 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO (£) DEL 
CANTON QUITO- JOME NOTA de la presente escrita de CESION DE 
PARTICIPACIONES, que ctorpan KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS. a faror de HENRY 
HERMEL AGUAL SERRA. GERMANICO PILATASIO SANTO. RICARDO PATRICIO. 
CALUERON AREVALO Y EDWIN PATRICIO OHLUISA CASILLAS. AL MARGEN de lo 
matiz de la escrisura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMPIADA: 
SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA 
LTDA, otorgada el dos de enero del dos ml siete. ant el doctor Jaime Ailén Albán. Notario 

Público Cuarto del cantón Quita. cuyo cectocalo se encuentra actualmente a micargo. EN 
QUITO HOY DIA, JUEVES DOCE DE DICIELABRE DEL AÑO DOS MI TRECE. 
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Registro Mercantil de Quito 
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Registro Mercantil de Quito 

  

DATOS ADICIONALES: 
HUCEDENTE TANSFENE 30 PUTICIPACIONES DE UN OO CADAUNA ALOS CESTONANOS - SETOMO 
NOTA AL MARSE DE LA INSCRIPCIÓN N 574 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 0) DE MARZO DE 2007, TOMO 
1 
  

CONQUE ENMENDADORA A 

  

  
IN O MODINCACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS DARA LA VALDEZ DEL   

   



MACLOVY CÍA. LTDA. 
"SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 

Quito, a 19 de Dicerbse de 2013 EXPEDIENTE N' 159876 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS. 
DEPARTAMENTO DE CONTROL 
Presene 

Demis comideraciones 

Yo, KLEDER GONZALO YANEZ AGLAS, en mu caido de Geree Genera y Represa Legal de la 
COMPASIA SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY 

CIA LTDA. con Registro Único de Contriluyente | RUC ) No. 1792087812001, comunico a unedes que con 
Misha 13 de Mio de 201, lo Junta General Extrordiaria de Socios, auvrizo al señor KLEDER 
GONZALO YANEZ. AGUAS portador de la cedula de ctudadanía No 1707447029, de etado cial 
Solleco, a code y rapasar 40 participaciones de mi propiedad a favor de los señores MENRY HERMEL 
AGUAL SIERRA, portador de la cédula de ciudadania No. 1716394786, GERMANICO PILATASIG 
SANTO, portador de la cédula de ciudadania No, 0501390892, RICARDO PATRICIO CALDERON 
AREVALO, portador de la esdula de cuudadawia No. 1714615018, EDWIN PATRICIO CHILUISA 
CASILLAS, ponador de la cedula de ciudadanía No, OSO2107162, a razón de 10 panticipaciones a cada 
uo de los señores antenommente menciomdos rospectivaments, tal como consta en el Acta dela Junta 
¡General Extraordinaria de Socio de fecha. quines (15 ) de mayo del dos ml rece (2013 ). y de la 
"sente de Cesión de Panticipuciones suscita por los socios Cedentes y Cestomaros. 

Por ser legal nueayo pedxdo, srvase proveer en comesuencia. 
Agradeciendole por la mencsón que e sva prestara presento nos susenbimos. 

Muy arencament 

 



    

   

¡TASIG SANTO Sr.RICARDO PATRICIO CALDERON AREVALO 
No, 171461500     

AIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS 
AS
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BL COPIAS. 
Lo ff En ciu de San Francisco de Quíto Diswto Metropolíano, Capital dela Republica. 

Ecuador, hoy día diez y sueve de Noviembre del año dos ml trece, ante mal la 
"vigésima Primera de este Cantón. doctora Mariela Poo Acosta, compares por 

parte el señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, soltero, por sus propios y 
derechos, y los señor HENRY HERMEL AGUAL SIERRA, de estado civil 

GERMANICO PILATASIG: SANTO, de estado civil casado; RICARDO PATRICIO. 
AREVALO, de estado civil soltero; EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, 

Cil casado, por sus propios y pesonales desechos los comparecientes son. 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana domicilados en esta ciudad de Quito, 
quienes congaco de que doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 

dicen: que elevan a escritura pública le minum que me entregan cuyo 
jes éste: SEÑOR NOTARIO: on el Prorocoto de Escrituras Públicas 1 su digno cargo 
estender y autorizar una de CESIÓN DIS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA: 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUE



1 en calidad de CEDENTE, el socio, señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, soltero; y 
2, por atea parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores HENRY MERMEL AQUAL. 
1 SIERRA, de estado civil casado; GERMANICO NILATASIO SANTO, de estado civil casado; 
4| RICARDO PATRICIO CALDERON AREVALO, de estado ciril soltero, EDWIN PATRICIO 
3 CHILUISA CASILLAS, de estado civil casado, los comparecientes son de mmcionalidad 

«ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y 
hábiles para contratar y oblgasme cual en derecho se requiere SEOUNDA- 

- 1) La Compañia de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE 
CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA LTDA; se constituyo mediante escritura pública 
tonada el dos de Encro del dos mil site, ante el Doctor Jalme Allon Albwn, Notario 
¡Cuarto del Cantón Quito, fue aprobada por la Superimendencia de Compañías mediante 

12% Resolución No.07,Q.1J.000078, del ocho de Enero del dos mil sete, e inscrita en el 
13. Registro Mercantil del Cantón Quit el sete de Marzo del año dos mil sete con el No.674, 
14 tomo 138; dy El domicilo. principal de la precitada compañía es: calle Lizardo Ruíz Oe 
15. 4925 y Aleros, sector de Cotocollao, del Cantón Quito Provincia de Pichincha; e) El 
16 señor KIEDER GONZALO YANEZ AGUAS, es propietio novecientms setenta 
17 participaciones sociales de la compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE 
IE CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA LTDA; 8) La Junta General de Socios, en sesión 
19 extracedinaria, efectuado el día quince ( 15 ) de mayo del dos mil trece (2013 ), a las 
20. mueve horas con quince minutos | 09113), autorizó por unanimidad la cesión de una 
21 paste de lus participaciones sociales pertenecientes al socio señor KLEDER GONZALO 
22. YANEZAGUAS, conforme la disposición contenida en el Articulo cinto trece de la Ley de 

Compañías. Se incorporará al Protocol el certicado conferido por el Representante Legal 
de la compañía TERCERA Y DE PARTICIPACIONES En vitud de los 
antecedentes expuestos, el socio señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, en su 
«calidad de socio, mediante el presente instrumento cede cuarenta participaciones sociales 
que posce en la compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA 
TERRESTRE MAOLOVY CIA LIDA, a Eivor de los señores HENRY HERMEL AGUAL 

    

    

  

e
 

  

*
.
u
.
.
 

A



Dra. Mariela Pozo Acosta 

L SIERRA diez puricipaciones, al sesor GERMANICO PIATASIO SANTO, die 
1 prricipucines: FOCARDO: PATRICIO CALDERON AREVALO, «ez. particiones 

crac EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, diez participaciones, imisiriéndoles el dormimo. 

  

      /CESIONAKIOS amersormente señalados; La presente cexn de partipaciones 
5% el valor momival de dichas partes sociales si como los derechos que 

Y éstas por cuenta de reservas, revnloriaciones, superava y Cualquier otro concepto de 

9 manera que el CEDENTE al ceder sus participaciones lo hace con todos sus derechos, 
10. ventas y prvilegos- CUARTA. VALOR DELAS. PARTICIPACIONES Y FORMA DE: 
41. PAQO.- La presente cesión de participaciones se lectún por el valor nominal esto es por 
32 elvalor de: UN DOLAR por cada una delas participaciones, mismo que es pagado por los. 
13. CESIONARIOS al CEDENTE de contado y en dinero de curso legal. El CEDENTE declara 
14 recibir su conera satiacción no teniendo ¡ada que reclamar en lo posterior por este 
15 concepto QUINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL. Con la cenión de 
16 parscipaciones cfecuada mediante bz presente escritura púbica el capital de la 
17. compañía “SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CAROA TERRESTRE MAQLOVY 
18. CIALTDA” queda integrado dela siguente forma: 
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7 BIÓTOÓ  AVIADOLOEN OASENCAYO | Bcusaaro [81000 [inet [10 Ge100C/C 
  FT GO ARCO VOS rn (5070 Jaca | WEI 

ULA | 
          li TOTAL. 51000 [ 000 de 100 C/U 

r 
2. SEXTA.- ANUTACIONES.- LOS CESIONARIOS quedan facultados para solicitar al señor 

2 Notario Cuarto del Cantón Quito para que siente razón de esta cesión de participaciones, 
4 al margen de la matriz de la escritura pública de constitución referida en la cláusula 

Eguna y al señor Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 
14 - comespondiente.. SEPTIMA - GASTOS-- Todos los gastos que provocar la celebración de 
(9 la presente escritura pública serán de cuenta y cargo de los CESIONARIOS - OCTAVA 

ACEPTACION- CEDIENTE Y CESIONARIOS aceptan la presente escritura en todas y 
$ cada una de sus pares por ser hecha en bencício de sus respectivos intereses, 

10. declarando que nada tienen que recamaras entre sí NOVENA.- DOMICILJO.- Para tados 
11 Jos efectos derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su domicilio 

12 en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces competentes de la misma y al trámite. 

13 verbal sumario. Usted, señor Notario, alvase agregar la demás clusulas de esto para 
14 ha validez del presente contrato. (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 
15 ratifican en todas sus partes ) -Mmuta que está firmada por el Doctor Edison Gonzalo. 

16 — Velásquez Jimenez, afiiado al Colegío de Abogados de Pichincha bujo el número ocho mil. 

17 trescientos cuarenta y des. Se cumpheron los preceptos legales del caso, y, leida que fue 

15 esta escritura integaamente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos e ratifican en. 

19 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

» 
a 
a 
» se AGUAS. 
u con. Ho71/d¿o2-9



CÍA, 1TDA. dla bi tte 
ACTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIO 

DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 
MAGLOVY CIA LTDA. na 

En Quito, a quince (15) de mayo del dos mil 1rece (2013 ), a las nep” 
horas quince minutos ( 09h15 ), en el local de la Compañía de Servicio de 
Transporte de Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CÍA, LTDA ubicada en || 
la Av. Eloy Alfaro No. 76 y Juan Molíneros de esta ciudad y cantón ] 
Distrito Metropolitano de Quito, se teinen los socios KLEDER GONZALO | | 
YANEZ AGUAS, MARIA GLORIA MATILDE ATIENCIA VALDIVIESO, MAYRA 4 
DOLORES GILER MONCAYO y GUIDO PATRICIO VENEGAS NINAHUALPA, 
quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, y se constituye en Junta Universal de Socios, según lo 
-stubloce la Ley de Compañías y los estatutos sociales, para conocer sobre 

el siguiente orden del día: 

  

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
Se instala ln Junta Universal de Socios bajo la presidencia de la señora 
Mayra Dolores Giler Moncayo, quien de acuerdo a los estatutos de la 
Compañía debe presidir las juntas y actúa como secretaria Ad-doc de la 
sesión la señora Maria Oloria Matilde Atiencia Valdivieso. 

Toma la palabra el Gerente de la compañía y manifiesta que, al haber 
estado contratando transporte de terceros para el cumplimiento del objeto 
social, la compañía atraviesa una situación económica critica, pues el 
servicio ha sido prestado en forma ineficiente, por lo que considera, como 
parte de su gestión como Gerente debe conseguir que la empresa cuente 
con unidades propias. Para esto la sugerencia, del señor KLEDER 
GONZALO YANEZ AGUAS es que se incorporen a la Compañía personas 
que cuenten con las unidades de transporte y deseen ser parte de la 
compañía, situación que se podria conseguir a través de una cesión de 
participaciones, que el mismo socio que interviene está dispuesto a ceder. 

  

Finalmente la señora MAYRA DOLORES GILER MONCAYO, indica que los 
señores: HENRY HERMEL AGUAL SIERRA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171639478-6; GERMANICO PILATASIO SANTO, portador 
de la cédula de ciudadania No, OSO139089:2, PATRICIO RICARDO 
CALDERON AREVALO, portador de la cédula de ciudadanía: No. 
171461501-8; y EDWIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 050210716-2, han mostrado interés en adquirir 
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diez ( 10 ) participaciones de la Compañía de Servicio de Transporte 
Pesado de Carga Terrestre MAGLOVY CIA. LTDA. Cada uno de ellos, 
siempre que esta cesión sea autorizada por la Junta Universal de Socios de 
la Compañía MAGLOVY CIA. LTDA 

Se procede a tomar votación de la Junta resuelve por unanimidad. 
Autorizar al señor KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS, para que ceda sus 
participaciones. 
Autorizar a los señores: HENRY MERMEL AOUAL SIERRA; GERMANICO 
PILATASIG SANTO; PATRICIO RICARDO CALDERON AREVALO; EDWIN 
PATRICIO CHILUISA CASILLAS. 

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participo en la 
votación referente a la cesión de sus participaciones ajena a su propia 
voluntad. 

Así mismo, los socios que no adquieren las participaciones declaran 
expresamente que renuncian irrevocablemente a su derecho de 
preferencia 

En consecuencia, de manera expresa se autoriza de cesión de 
participaciones de la siguiente manera: 
EA AAA 
  

PT | GONZALO TASAS | PIS | Is HEEE AGUA A PP 
  

    
p 
Aeon econ gONzA1O TAMEZ AGUAS | 3949919997 | GERMANICO PILATASIO SANTO 
OR ra GONZALO YANIZ AGUAS | EFI CARDO PATIO CALDERON ARIYALO, 
    TT rasos GONZALO TAMIZ AGUAS [PIFI so rayo coma castas — [RRE 
          TOTAL aia 
  

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR ( 
USD $ 1,00) cada una. 
La Junta autoriza por unanimidad al Gerente a fín de que efectús todos los 
trámites necesarios a fin de legalizar lan resoluciones adoptadas por la 
Junta de Socios así como, proceda ll otorgamiento de la escritura 
correspondiente, para lo cual, queda expresamente autorizado a 
suscribirla.
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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as NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 0. DE QU 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO. 
ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE SER 
“TERRESTRE MAGLO' 

 



NOTARA 
CUARTA. 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACIÓN a 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO (£) DEL 
CANTON QUITO- JOME NOTA de la presente escrita de CESION DE 
PARTICIPACIONES, que ctorpan KLEDER GONZALO YANEZ AGUAS. a faror de HENRY 
HERMEL AGUAL SERRA. GERMANICO PILATASIO SANTO. RICARDO PATRICIO. 
CALUERON AREVALO Y EDWIN PATRICIO OHLUISA CASILLAS. AL MARGEN de lo 
matiz de la escrisura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMPIADA: 
SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY CIA 
LTDA, otorgada el dos de enero del dos ml siete. ant el doctor Jaime Ailén Albán. Notario 

Público Cuarto del cantón Quita. cuyo cectocalo se encuentra actualmente a micargo. EN 
QUITO HOY DIA, JUEVES DOCE DE DICIELABRE DEL AÑO DOS MI TRECE. 
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IN O MODINCACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RATÓN, TA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS DARA LA VALDEZ DEL   

   



MACLOVY CÍA. LTDA. 
"SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE 

Quito, a 19 de Dicerbse de 2013 EXPEDIENTE N' 159876 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS. 
DEPARTAMENTO DE CONTROL 
Presene 

Demis comideraciones 

Yo, KLEDER GONZALO YANEZ AGLAS, en mu caido de Geree Genera y Represa Legal de la 
COMPASIA SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA TERRESTRE MAGLOVY 

CIA LTDA. con Registro Único de Contriluyente | RUC ) No. 1792087812001, comunico a unedes que con 
Misha 13 de Mio de 201, lo Junta General Extrordiaria de Socios, auvrizo al señor KLEDER 
GONZALO YANEZ. AGUAS portador de la cedula de ctudadanía No 1707447029, de etado cial 
Solleco, a code y rapasar 40 participaciones de mi propiedad a favor de los señores MENRY HERMEL 
AGUAL SIERRA, portador de la cédula de ciudadania No. 1716394786, GERMANICO PILATASIG 
SANTO, portador de la cédula de ciudadania No, 0501390892, RICARDO PATRICIO CALDERON 
AREVALO, portador de la esdula de cuudadawia No. 1714615018, EDWIN PATRICIO CHILUISA 
CASILLAS, ponador de la cedula de ciudadanía No, OSO2107162, a razón de 10 panticipaciones a cada 
uo de los señores antenommente menciomdos rospectivaments, tal como consta en el Acta dela Junta 
¡General Extraordinaria de Socio de fecha. quines (15 ) de mayo del dos ml rece (2013 ). y de la 
"sente de Cesión de Panticipuciones suscita por los socios Cedentes y Cestomaros. 

Por ser legal nueayo pedxdo, srvase proveer en comesuencia. 
Agradeciendole por la mencsón que e sva prestara presento nos susenbimos. 

Muy arencament 

 



    

   

¡TASIG SANTO Sr.RICARDO PATRICIO CALDERON AREVALO 
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AIN PATRICIO CHILUISA CASILLAS 
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